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ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área correspondiente, evalúe la posibilidad de incorporar en el Plan de Obras 2022

el ensanchamiento de la avenida Héroes de Malvinas en la intersección con la calle

Eva Perón para facilitar el giro vehicular permitido a la derecha.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área correspondiente, evalúe la posibilidad de incorporar en el Plan de Obras 2022

el ensanchamiento de la avenida Héroes de Malvinas en la intersección con la calle

Teodoro Mendoza, para facilitar el giro vehicular permitido a la derecha.

ARTICULO 3°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área correspondiente, proceda a reparar la cinta asfáltica y realice el

correspondiente bacheo en la avenida Héroes de Malvinas en su intersección con la

calle Eva Perón y con la calle Teodoro Mendoza.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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